
 

Secretaría 
Expediente Nº: 8233/2022
Asunto: Transparencia 2021 

Al objeto  de dar  cumplimiento a los Indicadores de la  Ley Canaria  de Transparencia  y de 
acceso a la información pública (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) en su apartado 3. Personal 
de libre nombramiento/3.1 Altos cargos de los departamentos o concejalías y personas titulares 
de  los  órganos  superiores  y  directivos  de  la  entidad/1034  Resoluciones  que  autoricen  el 
ejercicio de la actividad privada al cese de los altos cargos y asimilados, el Ayuntamiento de 
Gáldar,  pone en conocimiento de la ciudadanía del municipio y del  público en general  que 
actualmente  el  Ayuntamiento  no  cuenta  con  resoluciones  que  autoricen  el  ejercicio  de  la 
actividad privada al cese de los altos cargos. 

Gáldar, documento firmado electrónicamente al margen
LA SECRETARIA ACCIDENTAL
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